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LIC. JOSÉ FRANCiSCO OLVERA Rulz, GOBERNADOR CONSTITUCloH~ DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTlcULOS 71, FRACCIONES I Y 73 DE LA CONSTITUCiÓN POLITlCA
DEL ESTADO DE HIDALGO, 1, 2, 4 Y 32-DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Articulo 3" de la Constituci6n PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos,
establece que la educaci6n que imparta el Estado tenderá a desarrollar ann6nicamente todas
la-s:~ltadea del ser humano y fomentará en él, a)a vez. el amor a la patria y la conciencia de
la -Solidaridad Internacional, en la independencia y en la justicia.

SEGUNDO.- Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como una pieza
importante de la ecuaci6n social el logro de una educaci6n de calidad, ya que 6sta fonnará el
talento necesario para elevar el desarrollo de la persona y a su vez promoverá el crecimiento
econ6mico. Para garantizar que esto suceda de manera ordenada y sin dislocaciones sociales
se requiere de una coordinaci6n efectiva entre la Federación, las Entidades Federativas y los
Municipios.

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como una pieza importante de la
ecuación Social el logro de una educación de calidad. ya que ésta formará el talento necesario
para elevar el desam>lIo de la peraona y a su vez promoverá el crecimiento económico. Para
garantizar que esto 8uceda de manera ordenada Y sin dislocaciones sociales se requiere de
una coordinación efectiva entre el Gobierno Federal, las Entidades Federativas y los Municipios.

Que en su Eje 3 "Igualdad de oportunidades", Objetivo 14, establece la necesidad de ampliar la
cobertura educ8tiva, favoreciendo la equidad y mejorando la calidad y pertinencia de la
educacl6n superior. mediante la creaciÓn de nuevas Instituciones de educaci6n superior,
aprovechando la capacidad instalada, asl como, diversificando los programas y fortaleciendo
las modalidades educativas; para lo cual, se han fonnulado, el Programa Sectorial de
Educaci6n 2007-2012, el Programa Integral de Fortalecimiento Institucional y el Programa de
Apoyo al Desarr-ollode la Educaci6n Superior, entre otros.

Que es de referir, que el Programa Sectorial de Educación 2001-2012. establece en su Objetivo
2. ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales,
cerrando brechas e impulsando la equidad. para lo cual en su Estrategia 2.12 establece la de
aumentar la cobertura de la educación superior y diversificar la oferta educativa fomentando la
creación de nuevos programas de estudio, donde lo justifiquen los estudios de factibilidad y
que. a su vez, se articule con las necesidades de desarrollo Estatal y Regional; así mismo,
dentro de los objetivos se establecen las bases para la operación, funcionamiento y desarrollo
de educación abierta y a distancia, en el nivel superior, mediante el uso de las tecnologlas de la
información y comunicación con alcance Nadonal e Internacional.

Que en tal sentido, el Programa de Apoyo al DesarrOllo de la Educación Superior, expresa, que
en congruencia con los objetivos y estrategias del Programa Sedorial de Educación 2007-
2012, la Secretaria de Educación Pública, ha fomentado en las instituciones de educación
superior la mejora continua de la calidad de los programas educativos, lo que se refleja en el
creciente número, tanto de Programas de Técnico Superior Universitario. como de Ucenciatura,
reconocidos por su buena calidad, es decir, que han sido clasificados en el nivel 1 del Padrón
de Programas Evaluados por los Comit6s Intelinstitucionales para la Evaluación de la
Educación Superior o logrado su acreditación por 108 Organismos reconocidos por el Consejo
para la Acreditación de la Educación Superior.

Que el Programa Integral de Fortalecimiento Instituclonal. tiene como objetivo la ~



continua de la calidad de los programas educativos y servicios que ofrecen las instituciones ~
educación superior públicas participantes. Este Programa. opera a partir de la aplicaCión de los
recursos que provienen del Fondo de Modémizaci6n para la Educación Superior y def Fo.ndo de
Inversión para Un¡versidad~,f/_vbJi~~-Programa$...E,v8luadQS; 'Se relaciona con la Estrat$'gi$
14.3 de! Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012:que'estipula. consolidar el perfil y desempeño
del personal académí~ y extender las prácticas de evaluación y acreditación para mejorar la
calidad de los programas de educación superior, a su vez. el Programa, contribuye al
cumplimiento del objetivo 14 de dicho Plan: ampliar la cobertura. favorecer la equidad y mejorar
la cafidadypertinencia de la educación superior. ~';,~ i:~

TERCERO.- Qu:e las pollticas Estatales en materia de Educación, son la alternativa más
contundente para propiciar de manera direCtae:1 desarrollo potencial del ser humano, que lo
coloca con mayores posibilidades de acceder a condiciones más favorables de bienestar y
propicia condiciones para garantizar lo~ valores sociales, democráticos y la justicia social, entre
cuyos objetiVos se contempla brindar a la población hidalguense una educación con equidad y
calidad que pemlita el desarrollo de las capacidades, habilidades y valores indiViduales y
colectiVos, asl como impulsar la reorientación deja ofer1a educatiVa a la vocación productiVa y
;q¡ercado laboral de las distintas regiones:, además fomentar y promover la investigación
;~entlfica y tecnológica en las instituciones de educación superior orientada a la solución deproblemas locales y region~les. .

Que uno de los objetivos en materia educativa Estatal, es lograr transformaciones estructurales
para la consolidación académica de un sistema de educaci~ superior de alta calidad, con
suficiente cobertura, oferta educativa y vinculado con la sociedad, que funcionará con equidad y
formará ciudadanos profesionales, creativos y científicos comprometidos con el Estado y el
país. Los cuerpos académicós desarrollan líne~s de generación y aplicación del conocimiento e
investigación y desarrollo tecnológico, pertinentes al desarrollo Estatal y Nacional; asimismo, se
requiere consolidar el sistema educativo Estatal, mediante el incremento y mejoramiento del
desarrollo profesional de los actores educativos con criterios de equidad, igualdad deoportunidades y justicia social. .

,9UARTO.- Que I~ ley General de ~dU~ci6n, establece.en. su Articulo 9 que ,además de
I~partir la Educacl?n P~scoJari I~ Pnmana y/a ~un.dan.a,el Estado promovera y a~enderá
directamente,. mediante sus Organ.Ism~Descentra.llZados, a través de apoyos financieros, o
bien, por cualquier otro medio; todos 10$ tipos y modalidadeseducátivos, incluida1a Educación
Superior.

QUINTO.-Que la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo, establece en su Articulo 2°, que
la edúcación es un medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es un
proceso permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la
sociedad y es factor determinante para 1a adquisición de Conocimientos y para formar personas
de manera que tengan $$ntidode solidaridad social.

SEXTO.- Que la Federación y la Entidad Federativa firmaron el Convenío de Coordinación para
la Creación, Operación y A~yoFinanCíerode fa Universidad Tecnológica del Valle del
Mezquital el 23 de febrero de 1996 Y el Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación
para la Creación, Operación y Apoyo Financíero de la Universidad Tecnológica del Valle del
Mezquital, con fecha 30 de abril de 2009.. respectivamente.

SÉPTtMO.- Que el objetiVo de las Universidades Tecnológicas es la fonnación de prOfesionales
del nivel 582 de 1a Clasificación Internacional Nonnalizada de la Educación (CINE), mediante
programas educativos que conducirán al título de Técnico Superior Universitario; ofrecer
carreras de contenido y orientación predominantemente tecnológicas, programas de
continuidad de estudios en el nivel 5A de la Cla'sificacíón InternacíonaJ Nonnalizada de la
Educación (CINE), para sus egresado$ y para egresados del nivel Técnico Superior
Universitario o Profesíonal Asocíado de-otras Instituciones de Educacíón Superior, que pennitan
a los estudiantes alcanzar el nivele académico de Licenciatura 5A, que pennitan a sus
egresados aplicar los avances científicos y técnicos a los requerimientos productwos
Nacigvales. regionales y sectoriules; impartireducacíón integral, de tal, manera que los alumnos
desarrollen tanto sus apt!tUdes y capacidade~ la~raAe.s CQmo ..su personalidad y formación
sociocultural; ofrecer esfudiosde buena calidad para que cada egresado puedadesempenarse
en una amplia gama de actividades productivas,

OCTAVO.- Para que la Universi.1ad pueda "rrecer programas de continuidad de estudios, éstos



operarán con base en los requisitos y el mode\o pedagógico, académico y administrativo
aprobado por la Secretaria de Educaci6n Pública a través de la Subsecretaria de Educación
Superior y por conducto de la Coordinación Seneral de Universidades Tecnológicas.

NOVENO.- Que el modelo de estas instituciones cóuesponde al del Subsistema Nacional de
Universidades Tecnológicas. bajo 1a fo","a de orgariíSmo Público ~centralizado ¡de la
Admin.ístración Estatal. con pers?naíidad jurfdica y patri~onio propiOs. cu~a~ .?perac.i6n es
finanCIada fundamentalmente baJo un esquema compartido entre los Goa~os Estatal y
Federal; adicionalmente participa en elfinanc~mientoe[ seCtor productivo de bienes y servicios.
mediante el pago de los servicios que le proporcione la Universidad.

DÉCIMO.- Que a partir de la creación la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital,
mediante decreto del Titular del Poder Ejecutivo de fecha 15 de julio de 1996, Publicado en el
Periódico Oficial del Estado de fecha 29 de julio de 1~96;con modificación al diverso que Creó a
la Universidad Tecnológica del Valle del Mézquital, mediante OeCreto de fecha 3 de agosto de
2001, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 15 de octubre de 2001; refonnado con
fech~':16 de junio de 2005, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 20 de junio de
2005; Y con Fe de Erratas Publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 10 de agosto de
2005; nuevamente reformado con fecha 31 de julio de 2006, Publicado en el Alcance al
Periódico OfICial del Estado de feCha 21 de agosto de 2006; se ha actualizado dicho
instrumento juridiCO de creación, atendiendo a las exigencias que demanda la prestación del
servicio educativo de nivel superior.

DÉCIMO PRIMERO.- Que con la finalidad de contribuir en el mejoramiento de la calidad, la
pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa, la Secretaria de Educación
Pública de la Federación y el Estado Ubre y Sóberano de Hidalgo decidieron con fecha 17 de
marzo de 2006, establecer las Bases de Coordinación para la creación del Sistema de
Educación Superior del Estado de Hídalgo, identificado mediante las siglas SESE-H, del cual
formará parte la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante Decreto No. 192 de fecha 7 de agosto de 2006, se publicó
la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo. con la finalidad de regular la
organización, funcionamiento y control de 1as Entidades Paraestatales de la Administración
Pública del Estado de Hidalgo. :

DÉCIMO TERCERO.- Que mediante Decreto No. 217 de fecha 29 de diciembre de 2006, se
Publicó la Ley de Transparencia. y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el
Estado de Hidalgo, con la finalidad de tutelar y-garantizar a toda persona el ejercicio del
dereCho a la información, promover la transparencia y la rendición de cuentas en la Gestión
Pública Gubernamental.

DÉCIMO CUARTO:. Que mediante Decreto No. 362 de fecha 7 de mayo de 2007 se Publicó la
Ley de Archivos del Estado d& Hidalgo, con la:finatidadde organiZar... administrar, conservar,
restaurar y difundir los documentos que constituyen el patrimonio hist6rico, cultural y
administrativo del Estado.

DÉCIMO QUINTO.- Que el Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU) aprobó
en su Décimo Sexta Reunión Nacional Plenaria Ordinaria el Acuerdo R:168.14. que a 1a letra
dice: "El CONAEDU acuerda qu~1as Universidades Tecnológicas amplfen su oferta educativa
para que. además del nivel de Técnico Superior Universitario. impartan planes y programas de
Licenciatura",

DÉCIMO SEXTO.- Que mediante Decreto 'N° 603 de fecha 24 de Marzo de2011. se P~blicó la
modificación de diversas disposicione$ de 1a Ley'Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Hidalgo.

DÉCIMO SÉPTlMO.- Que en razón de lo anterior, se hace necesaria la modificación al Decreto
mediante el cual se modifica el diverso que creo a la Universidad Tecnológica del Valle del

. ... .Mezqultal publicado en el Penódlco Oficial de fecha 21 de agosto de 2006.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:
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DECRETO

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DIVERSO QUE CREÓ A LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUIT AL, PUBLICADO EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 21 DE AGOSTO DE 2006.

CAPíTULO PRIMERO
DENOMINACIÓN, DOMICiliO; OBJETO Y ATRIBUCIONES. . ..0

ArtIC1dO1.;;:'li UnIV8r'$k!ad Tecn~'6glCadeIVane'deIMeZqUitaI:~'\J. Organismo
D~sceñtralizado de la Administración Pública Estatal, dotado de personalidad jurldlca y
patrimonio propio, sectorizado ;: ;ci ~;.;cretalla(J<= Educación Pública del Estado de Hidalgo. a la
cual en lo subsecuente se le identificará como la Universidad.

Articulo 2.- La Universidad tendrá su domicilio en el Municipio de Ixmiquilpan. Hidalgo,
pudiendo establecer unidades académicas en su región o Municipios del Estado.

Artículo 3.- La Universidad forma parte del Sistema de Educación Superior del Estado de
f.wdalgo y atiende el modelo educativo del Subsistema Nacional de Universidades Tecnológicas,
con apego al as normas,p()líticas O lineamientos establecidos de común acuerdo,entre las
autoridades Estatales y/oFederales. ,

Articulo 4.- LaUniversidad1endráporobjeto:

Ampliar las posibilidade~ de ia Educación Superior Tecnológica a fin de contnbuir, a
través del proces~ educativo, a mejorar las condiciones de vida de los hidalguenses;

Formar Técnicos Superiores Universitarios, aptos para 1a aplicación de conocimientos y
la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de
los avances cientificos y tecnológicos;

Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados, y para egresados
del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones de
Educación Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar el nivel académico de
licenciatura;

IV. Realizar investigación aplicada e innovación cientifica y tecnológica, as! como
desarrollar estudios o proyectos en lasareas de su competencia, de acuerdo con la
planeación y desarrollo de las políticas Nacional y Estatal de Ciencia y Tecnologia. que
se traduzca en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor
eficiencia de la producción de bienes o~ervicíos...asi como a iaelevación de la calidad
de vida de la comuni~ad apoyando las estrategias de desarrollo del Estado de Hidalgo;

v. Desarrollar e impartir programas educativos de buena calIdad.. para1a formación
tecn<>IÓgica, as! como las estrategias que le permitan atender las n~sidades de la
Entidad y contribuyan a garantizar el acceso de la población al servicio educativo;

VI. Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Hidalgo;

VII. Fomentar e impulsar la vincula~¡6n. entre los diferentes niveles y subsistemas
educativos a través de 6rganoscolegiados que permitan coordinar esfuerzos en l:T1ateria
educativa, de difusión cultural, depor1iva y recreativa que contribuya al desarrollo integral
de los educandos en un marto de fomento a los valores universales;

VIII.- Establecer una red de Vinculación efectiVa, con los sectores productivo de carácter
público. privado ysodal quecoadyuve al desarrollo regional sustentable a través de la
aplicación y transferencia del conocimiento tecnológico a la generación de bienes y
servicios; -

IX,

x

Impulsar estrategias que faciliten la moVilidad académica de los educandos entre las
instituciones del siStema de educación;

Contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad
educativa en el Estado;
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Coadyuvar a la preparación técnica de los trabajadores para su mejoramientc
económico y social; y

XI

~r9m9v~y dif~()dir ,lOS ..~a'°r.~s, ~~i~!e~y .clJltu~,Ie$ delap~ci~~~ l' fin ,de crear entre, 10'
educanáo~ ra conq,ncla Na~lon81 y ~Ctit;yde' a favor"l1e 'a"paz.)a ~Iid#(jad y 'edemocracia. . .

XII

Articulo S.'
atribuciones

Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad, tendrá las siguientes
..' ...

l.- Impartir educación superior de buena calidad para la formación de Técnicos Superiores
Universitarios, así como ofrecer programas de continuidad de estudios para sus
egreaados, y para egreaados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional
Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que permitan a los estudiantes
alcanzar el nivel acad6mico de LIcenciatura vincu~ con las necesidades locales,
regionales y '~aclonalea;

11.- Expedir tltulos, certificados, diplomas, reconocimientos, constancias, distinciones
;.~ especiales y ,jemás documentos Inherente$ a sus funciones;

III:~" Determinar, planear. desarrollar y evaluar Sus programas de inv~ación y vinculación;

IV.- Fijar los tém1inos de ingreso, promoción y permanencia del personal académico;

V.- Establecer 1031ineamientos de ingreso, permanencia y egreso de 108 estudiantes;

VI.- Fungir como centro capacitador, evaluador y certificador de competencias, de acuerdo
con las normas y demás disposiciones aprlC8b1es;

VlI.- Administrar) acrecentar su patrimonio conforme a lo establecido en este Decreto,
expidiendo la$ disposiciones internas que lo regulen;

VlII.- Planear, desarrollar y evaluar programas de superación académica, administrativa y de
actualización, dirigidos tanto a los integrantes de la comunidad universitaria como a la
población en ~eneral;

IX.- Organizar y desarrollar programas de servicio social y estadías para sus alumnos
conforme a la normatividad aplicable;

X.- Planear, desarrollar y evaluar actividades de investigación aplicada e innovación
cientlfica y tecnológica;

XI.- Impulsar estrategias de participación y concertación con los sedores público. privado y
social, para la proyección de las adividad8s productivas, con eficiencia y sentido social
basadas en la vocación productiva de su á~a de influencia;

XII.- Contar con un Sistema Integral de Gestión de la Calidad;

XIII.- Promover la formación, actualización y evaluación continua del profesorado Y personal
administrativo, as' como el desarrollo y consolidación de los cuerpos académicos;

XIV.- Contar con una estrudura orgánica que permita la operación institucionál;

XV.- Mantener adualizada la normatividad aplicable a la Universidad;

XVI.- Fomentar e impulsar procesos de evaluación externa de los programas educativos y de
la gestión institucional para fortalecer una cultura de transparencia y rendición de
cuentas;

XVlI.- Establecer estrategias y operar mecanismos institucionales para promover la
acreditación de los programas educativos;

XVIII.- Contar con un sistema integral de información para la toma de decisiones y contribuir al
desarrollo e implantación del sistema de información del Subsistem8 de Univer8idadesTecnológicas; .

XIX.- Promover la certificación, por normas Internacionales.. de los procesos estrat6gicos de la
Universidad;

xx.- Organizar y preSet'V8r el acceso a la cultura y el deporte en tQdas sus manifestaciones;

XXI.- Prestar servicios de educación continua, para cubrir las necesidades de actualización de
los egresados, así como las der sedor industrial, comercial y de servicios a nivel local,
regional, Est8tal, Nacionalelntemacional;
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XXII.- Prestar servicios tecnológicos de impacto ambiental, de operación, de mantenimiento,
de inspección de seguridad industrial, a nivel local, regional, Estatal, Nacional e
Internacional;

XXI.II.- im~~mentar ~r4ijra'¡f.~$ a f~~entar la
igualdad de oportunidades y promover la multiculturalidad entre la cbmunidaduniversitaria; . '-

XXIV.- Revalidar y reconocer estudiosa realizados en otras instituciones educativas tanto
Nacionales como extranjeras, asl como establecer equivalenci8$l :dP conformidad con elsistema Nacional de crédito y equivalencias; . : ,. ¡

XXV.- Celebrar convenios con instituciones y organismos Nacionales y Extranjeros para la
realización de proyectos especlficosde investigación, para la prestación de servicios de
asesorla técnica, o para otrO$rubros;conlos sectores público, social y privado; y

XXVI.- Las demás qU& le senalen.su ~eto y otras disposiciones legales y reglamentarias
aplicables.

Artículo 6.- La Administración de la Universidad estará a cargo de:

1.-
11 -

Un Consejo Directivo; y
Un Rector.

Articulo 7.- El Consejo Directivo, será la máxima aUtoridad de la Universidad en su calidad de
Órgano de Gobiemo y apegándose al Convenio de Coordinación signado entre el Estado y la
Federación, estará integrado por:

1.- El secretario de Educación Pública en Hidalgo, quien lo presidirá;

11. El Secretario de Finanzas y Administración;

El Secretario dePlaneación, Desarrollo Regional y Metropolitano;

IV.- Tres representarrtes del Gobtéiiic> Féderal; deS.ign8doS por el Secretario de Educación
P ' b'"

u lca;

v.- Un representante del Municipio de Ixmiquilpan. Hidalgo. designado por el Ayuntamiento;
y

VI.- Tres representantes deJos seCtofes'proouctiVo y social de la Tegi6n, designados~el
Gobernador Constitucional d$1 Estado.

Por cada miembro propietario del Con~Directivo habrá un suplente que será designado por
cada titular, quien tendrá como mlnímoel nivel de Director General o su equivalente y contara
con las mismas facultades que los propietarios, en caso de ausencia de estos.

Artículo 8.- Son facultades y obligaCiones delCMsejoOfrectivo. las siguientes:

l.- Aprobar. mooificary dar seguimiento a:
8) El Programalnstitu9ional de Désarrollo;
b) Los criterios generales de ingresos y egresos;
c) Los precios de los bienes;y servicios que produzca o preste la Universidad, a

.través deja determinación de cuotas y tarifas, atendiendo la opinión y. los
lineami$ntosque establezca la Secretaria de Finanzas y Administración, con
excepción de aquellos que se determinen por el Congreso-del Estado, a fin de
incorporarlos a su presupuesto de Ingresos;

d) El presupuesto anual de ingresos y egresos de acuerdo con su disponibilidad
presupuestal; y.

e) El Programa Operativo Anual.

Aprobar y mooificar:

a) El Código de Ética;

11.-

,'-'.L~_~'--l":"=~~o~c-¡'.
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b) la estructura de la Universidad;

c) El Estatuto Orgánico de .la Universidad;

d) los manuales de organizaci6n y procedimientos;

e) las normas y disposicionesr~lamentarias de aplicación general para el
desarrollo de las aCtividades de la Universidad, su mejor organizaci6n y
funcionamiento académico-administrati~o Y su participación ~~ytJVa en el Sistema
de Educaci6n Superior del Estado de Hidalgo; : \' ¡

f) los procedimientos.de~lecci?n e}ngresode-losalumnos yestablecer1as normas
para su pem1anencla en la Universidad;

g) Las bases y programas generales que ~ulen los convenios, contratos y atuerdOS
que afecten al patrimonio de la Universidad;

h) las normas y bases para la adquisici6n, arrendamiento y enajenaci6n de los
bienes muebles e inmueblesque la Universidad requiera para la prestaci6n de sus

. servicios, con excepci6n de aquellos inmuebles que la normatividad considere de
~:'.f dominio público;

1) las normas y bases para cancelar los adeudos a cargo de terceros y a favor de la
Universidad, cuandO se determine la imposibilidad de recuperaci6n, informando a
las autoridades correspondientes;

J) El Sistema1r'1tegralde Gesti6n de la Calidad; y

k) El Programa de Becas que otorgue la Universidad,

111.- Evaluar peri6dicamente la gesti6n y administraci6n institucional en funci6n de 10s
objetivos y metasestable{;idos en el Programa Institucional de Desarrollo yel Programa
Operativo Anual;

IV.- Aprobar anualmente los informes de la evaluaci6n programática presupuestal, del
ejercicio del presupuesto, y los estados financieros de la Universidad, previo dictarfien
de éstos por parte de un auditor eXterno y opini6n del Comisario Público, y autorizar la
publicaci6n de los estados financieros;

Aprobar el Reglamento de Ingreso, Promoci6n y Permanencia del Personal Académico
de la Universidad;

VI..- Nombrar y remover a propuesta del" rector, a los servidores públiCOs de la universidad
que ocupen cargos con las dos jerarqulas administrativas Inmediata inferiores al de
aquél, aprobar la fijaci6n de los sueldos prestaciones, asl como concederles licencias y
las demás que senale su estatuto orgán)co;

VlI.- E$tablecer los requisitos y el procedimiento para la ..integraci6n y operación de las
comisiones que evaluaránaf personal 'académico, las cuales estarán integradas por
profesionales de reconocido pre~tigió;

Vln.- Aprobar la propuesta de 10s miembros que integren los Organos Colegiados,
Consultivos y del Patronato, asl como las reglas de su funcionamiento;

IX.- Aprobar las reglas genera)es a las que deberá sujetarse la Universidad para1a ejecución
de sus acciones académicas.. devinCt.ilaci6n y administrativas;

X.- Otorgar distinciones, grados honorlficos y reconocimientos a las personas, que ~r sl,l
estrecha vinculaci6n con la Universidad y sus aportaciones a la educaci6n, resulten
acreedoras alas mismas, en los términos de.la pi"opuestaformulada por el Rector;

XI.- Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos y anual que rinda el Rector sobre
el desempeno de 1aUniversidad;

XII.- Aprobar los contenidos regionales de los planes y programas de estudios y sus
reformas, en congruencia con .los lineamientos que expida la Secretaría de Educación
Pública del Estado de Hidalgo;

XIII.- Aprobar la constitución de un fondo de reservas, equivalente a cuando menos dos
meses del costo de operación de la Universidad, asl como la aplicación de los
excedentes económicos;

XIV.- Aprobar el uso y apli~ión de Jos in~resos propios, privilegiando las necesidades de
infraestructura yequipamientode 1a UniVersidad;

V.-
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XV.- Autorizar la creación de Comites o Sub~mités Técnicos Especializados o de Comités
de Apoyo Institucional;

XVI.- Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas a la
Universidad, al secretario quien podr8 ser mi~bro o no del ~o, as! como designar
o remover apropuesta~1 Rector al Prosecretario del 'Consejo Directivo, quien podrá ser
miembro o no;

XVII.- Acordar con sujeción a las disposiciones legaleS relativas, los donativos o pagos
extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines
señalados confon-ne a las instrucciones de la Secretaría de :'~~ucación Pública delEstado de Hidalgo; .

XVIII.- Vigilar que la Universidad observe lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a
la Infon-nación Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, su Reglamento y
demás ordenamientos aplicables, resPecto a la infon-nación, documentos y expedientes
que posea el organismo;

XIX.- Velar que la Universidad observe lo establecido en la Ley de Archivos del Estado de
Hidalgo, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables, respecto a la organización,
administración, conservación y difusión de los documentos que posea el organismo; y

XX.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de) objeto de la Universidad.. las
que señale su Decreto y las disposiciones legales y reglamentarias aplicables,

Articulo 9.- Las sesiones que celebre el Consejo Directivo serán Qrdinarias y extraordinarias.
Las Sesiones ordinarias se llevarán a cabo cuando menos cuatro veces al año, en forma
trimestral y las extraordinarias cuando se requieran, teniendo ef Presidente del Consejo
Directivo la facultad de convocar a los demás integrantes para la celebración de sesiones.

Las sesiones serán válidas con la asistencia de, como mínimo, más de la mitad de los
integrantes del Consejo Directivo y siempre que la mayoría de los asistentes sean
representantes de la Administración Pública Estatal. Lo$ acuerdos tomados en las sesiones
serán validos cuando sean votados por la mayorla de los integrantes presentes. En caso de
ausencia del Presidente la sesión será presidida por su suplente. El Presidente, o su suplente,
tendrán voto de calidad en caso de empate.

En la primera sesión ordinaria se determinará el calendario de las sesiones ordinarias
subsecuentes.

En las sesiones del Consejo Directivo participará el Rector de la Universidad con voz pero sin
voto. De cada sesión se levantará acta circunstanciada, misma que será firmada por los
asistentes.

Artículo 10.- El Rector será el representante legal deJa Universidad y P9drá otorgar al Abogado
General de la Universidad los 'P9deres jurídicos necesarios, para actuar en todo tipo de
conflictos de naturaleza jurídica,

Articulo 11.- El Rector será designadO por el Gobemador del Estado o a indicación de éste, a
través del coordinador del Sector o por el Órgano de Gobiemo¡ durará en su encargo un
periodo de cuatro años, pudiendo ser ratificado úniCamente para un periodo igual..

El Gobernador Constitucional del Estado: a propuesta del Consejo Directivo, podrá remover o
suspender por tiempo definido al Rector de la UniVersidad, en los términos que establezca el
Estatuto Orgánico de la Universidad.

En caso de ausencias temporal.es del Rector menores a 30 dias, lo sustituirá el Secr~tario
Académico cuando exista o un int~rant~ del cuerpo directivo propuesto por el Rector con el
visto bueno de la Autoridad EduC$tiva del Estado; Las. ausencias mayores a este periodo se
cubrirán de conformidad con lo establecido en el EstaMo qtgánico de la Universidad.

Artículo 12.- Para ser Rector serequerir~:

J:. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce yejercitio desus(te~;

11.- No ser ministro decualquierculto~lígio$o...ni haber sido sentenciadoporcomisi6n de
algún delito Intencional;
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No desempenar algún otro empleo, cargo o comisi6n, incompatible al encargo por
cuestión de función o materia, cOn la excepci6n de. lOs relacionados con la docencia;

111.

'Ser. ~~ ~ an~ y'tnertOtde setentaIV.~

Poseer como minimo grado de maestria;
! ": ' :., ,);.1~, f;' ,-c,

POIeer r80Jnocida 8Xpef ;encía académiCa y profesionalVI
'."~" '

Ser persol1a de amplia solvencia moral y de reconocido pr'e'st'gio académico y
profesional:

VII.

VIII.- Tener capacidad de conducción con base en un proyecto de desarrollo para la
Universidad;

IX.- No encontl'arse en alguno de los impedimentos que para ser miembro del consejo
direCtivo senalan las fracciones 11. 111. IV Y V del Articulo 14 de la Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Hidalgo; y

-x.- Las demás que, en su caso, se establezcan en el Estatuto Orgánico.

Articulo 13.- Para e' cumplimiento de sUS obligaciones, el Rector se auxiliara de los
Secretarios, Directores de Carrera, DireCtores de Afea, del Abogado General, de los Órganos
Colegiados y COCISUItlvOS y demás personel que requieran las necesidades del servicio y
permitan su presupuesto.

Articulo 14.- El Redor tendrá la8 síguientes facultades y obligaciones:

Administrar y representar legalmente a la Universidad:

11.- Presentar al Consejo Directivo, para su aprobación, modificaci6n y seguimiento, los
. proyedos de:

El Programa Institucional de Desarrollo;

b. Los criterios generales de íngreSOIy egresos;

Los precios de los bienes y servicios que produzca o preste la Universidad, a
trav6s de la determinación de cuotas y tarifas, atendiendo la opinión y los
lineamientos que establezca la Secretaria de Finanzas y Administración, con
excepción de aquellos que se determinen por el congreso del Estado, a fin de
inC0fp0r8r1oa a sU presupuesto de ingresos;

d. El presupuesto anual de Ingresos y egresos de acuerdo con su disponibilidad
presupuestal; y

El Programa Operativo Anual.8.

111. Presentar al Consejo Directivo para su aprobaci6n y modificación los proyectos de
8. 8 . Código de ~tica

La estructln de la Universidadb.

c. El Estatuto arg6nico de la Universidad;

d Los manuales de organización y procedimientos:

8. Las nonnas y disposiciones reglamentarias de aplicación general para el desarrollo
de l.. actividades de la Universidad, .su mejor organización y. funcioRamiento
académico-administratívo y para su participación efectiva en ~t Sistema de
Educación Superior del Estado de Hidalgo;
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f. Los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y establecer las normas
para su permanencia en1a Universidad;

g. Las bases y programas generales que regulen los convenios. CODutos y acuerdos
que afecten alpatrlmonio de la Universidad; .

h. Las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de los bienes
muebles e inmuebles que la Universidad requiera pata la prestación de sus
servicios, con excepción de aquellos ¡nmuebles que la rdJfrtíatividad considere de
dominio Público;

L~s normas y bases para cancelar los adeudos a cargo de tercero.s y a favor de la
Universidad, cuando se determine la imposibilidad de recuper,ación, informando a
las autoridades correspondientes;

El Sistema Integral de Gesti6n de la Calidad;

k. El Programa de Becas que otorgue la Universidad; y

IV.- Presentar al Consejo Directivo, para su aprobación, el Reglamento de Ingreso,
Promoción y Permanencia del Personal Académico de la Universidad;

V.- Conducir las labores de dirección, planeaciórí y evaluación general. de las funciones
académicas y de vinculación, para el buen funcionamiento y desarrollo coherente de la
Universídad, así como, para su riesarrollo en el marco del Sistema de Educación
Superior del Estado de Hidalgo; ,

VI.- Dirigir el funcionamiento de la Universidad, vigilando el cumplimiento de su objeto,
planes y programas académicos, financieros y administrativos, así como la correcta
operación de las diversas áreas de la Universidad;

VlI.- Establecer los mecanismos de evaluación periódica del desempe~o académico y
profesional del personal de la Universidad;

VlII.- Ejercer en forma res~nsable el pmupuesto de 1a Universidad y preservar 1os bienes
que constituyen el patrimonio de la misma;

IX.- Establecer en consulta con los Secretarios. Dir&cto~s y demás funcionarios las medidas
administrativa$y~rativasadecuadas para el buen funcionamiento de la Universidad;

X.- Celebrar convenios, contratos y acuerdós en representación de la universidad, para el
cumplimiento del objeto de la misma;

XI.- Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones que expida el Consejo Dir&ctivo;
XII.- Presentar en forma anual, al Consejo Directivo para su aprobación, los informes de la

Evaluación Programática PresupueStal, del Ejercicio del Presupuesto y los Estados
Financieros de la Universidad, pr$vio dictamen de éstos por parte de un auditor externo
y opinión del Comisario Público;

XIII.- Presentar al Consejo i.;lrectivo pata su aprobación la integración de un fondo de
reservas equivalente a cuando menos dos meses del costo de operación de la
Universidad, así CCimo,1a aplicación de los excedentes económicos;

XIV.- Rendir al Consejo Directivo un informe en cada sesión ordinaria, debiendo uno de ellos
ser, el informe anual de1as actividades realizadas por la Universidad en el ciclo escolar
anterior;

XV.- Proponer al consejo Directivo el nombramiento o la remoción de los segundos niveles
administrativos de servidor$S de la universidad, la fijación de sueldos y demás
prestaciones cOnforme a lasas;gnaciones glObales del presupuesto de gasto corrienteaprobado por el propio órgano; . .

XVI.- Presentar al Consejo Dir&ctivo para su aprobación los contenidos regionales de los
Planes y Programas de Estudios y sus reformas, en congruencia con los lineamientos
que expida la 'secretaria de Educación Pública de la Federación;

XVII.- Contratar y rembver al personal de la Universidad, a excepción de los mandos medios y
superiores en términos de lo que establece la fracción XV de este Articulo;

XVIII.- Administrar y ejercer los ingresos que obtenga la Universidad por los servicios que
preste en el ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento de su objeto;

XIX.- Elaborar las disposiciones internas necesarias para el buen funcionamiento
.administrativo y docente de la Universidad;

XX.- Promover el proceso de evaluación diagnóstica externa de los programas académicos,
como etapa previa a su acreditación, por organismos reconocidos' por el Consejo
Dir&ctivo para la Acteditación de la Educación Superior. De igualforma¡ la certificación
de los proceso$ estratégicos de gestión;
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XXI.- Presentar, pare su aprobación, al Consejo Directivo, la propuesta de los integrantes para
la confom1ación de los Órganos Colegiados y Consultivos y del Patronato; as! como, las
reglas de su funcionamiento;

XXII.- Ejercer facultades de dominio, previO acuerdo del Consejo Diredivo, administración,
pleitos y cobranzas, aún de aquellas que requieren de autorización especial según otras
disposiciones legales o reglamentarias aplicables;

XXIII.- Otorgar poderes generales y especlales,sustltuir1os, delegarlos y/o.r~.v~car108 en uno o
más 8poderados para que las ejerzan cc>njunta o individualmente; :;..;.

...para el otorgamiento y validez de los poderes especiales, bastará la comunicación
oficial que se expida al mandatario por el Redor. Los poderes generale~ para actos de
dominio y administración, para surtir ef~os frente a terceros deberán inscribirse en el
Registro Público de Organismos Descentralizados;

XXIV.- Vigilar que la Universidad obsefVe lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, su Reglamento y

.::;.: demás ordenamientos aplicables, resPecto a la información, documentos y expedientes
que posea el organismo;

XXV.- Velar que la Universidad obsefVe lo establecido en la Ley de Archivos del Estado de
Hidalgo, su Reglamento y demás ordenamiento. aplicable., respecto a la organización,
administración, conservación y difusión c~ los documentos que posea el organismo;

XXVI.- La. demás que le sen&len las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, asl
como aquella. que le confiera el Consejó Directivo.

CAPiTULO SEGUNDO
DEL PATRIMONIO

Artículo 15.- El Patrimonio de la Unive,.idad se integrará con

Los ingresos que obtenga por 101 bienes y servicios que venda o preste en el
cumplimiento de sus funciones;

11.- La. 8portaciones. participaciones. subsidios y apoyos que otorguen ~ Gobiernos
Federal. Estatal y Municirales;

Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y los que adquieran por cualquier
tit\llO legal, para el cumplimiento de su ot;Ijeto;

IV.- Lol legados y lal donaciones otorgados en su favor y los fideicomisos en los que se
seftalen como fideicomisario; y

Y.- Las utilidades. intereses, dividendos. ~lmlent08 y en general todo ingreso que
adquiera por cualquier tItulo legal.

Articulo 18.- Los bienes que formen parte del patrimonio universitario son inalienables,
inembargables e impr88críptibles y en ningún caso podrá constituirse gravamen sobre ellos.

CAPiTULO TERCERO
DE LA EVALUACiÓN Y CONTROL DE LA UNIVERSIDAD

Articulo 17.- La vigilancia de la Universidad,estará a cargo de un Comisario Público propietario
y un suplente, designados pqr la Secretaria de Contralorla y Transparencia Gubernamental, lo
anterior sin perjuicio de que la Universidad jnteg~ en su estructura su propio Órgano interno de
control.

Articulo 18.- El Comisario Público evaluará el desem~o general y por funciones de la
Universidad, realizará estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan las erogaciones de los
gastos corrientes y de inversi6n, asl como en lo referente a los ingresos, solicitará la
información y efectuarj los actos que requiera el adecuada cumplimiento de sus funciones. sin
perjuicio de las tareas que la Secretaria de Contralorla y Transparencia GUbernamental le
asigne de confOm1idad con la Ley. Para el adecuado ~umplimiento de sus funciones, el
Consejo Directivo y el Redor deberán proporcionar la informaci6n que solicite el Comisario.
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Artículo 19.- El 6rgano intemo de control de la Universidad tORnará parte integrante de la
estructura y su titular será nombrado y removido por la Secretaria de Contraloria y
Transparencia Gubemamental. Este 6rgano dE;penderá de la ya mencionada Dependencia y
estará adscrito jerárqLG. técnica yfuncionalmente a dicha Dependerw;ia; y~ndrá a su cargo
las funca.s retatiV88 al control y vigilancia de la Gestión Pública de éste, Confonne a lo
dispuesto por los 'Reglamentos aplicables y los lineamientos que emita la propia secretaria.

CAPiTULO CUARTO
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y CONSUIr1'I')IOS. ,

Artículo 20.- En la confonnaci6n de los Órganos Colegiados y Consultivos como el Patronato y
el Consejo de Vlnculaci6n y Pertinencia, existirá la participaci6n de representantes de
organizaciones sociales y productivas que puedan apoyar al desarrol'q. y pianeaci6n de la
Universidad.

Artículo 21.- Los Órganos Col~gidos o Consultivos se integraran al proceso de planeación
part\cipativa de la Universidad.

los Órganos Consultivos partici¡)aranen los procesos de planeación a través de los Consejos
Sectoriales de Planeaci6n. para tal efecto deberán designar a uno de sus Integrantes.

Articulo 22.- El Patronato de la Univer$idad tendrá como finalidad apoyar a la Universidad en la
obtención de recursos financieros adicionales. para la óptima realización de sus funciones.

Articulo 23.- El Patronato se integrará como órgano Consultivo del Consejo Directivo y del
Rector en aspectos relacionados con fuentes altemas de financiamiento.

Articulo 24.- Los Órganos Colegiados y Consultivos se integrarán y funcionarán de
conformidad con lo previsto en el Estatuto Orgánico de la Universidad.

Articulo 25.- los cargos de los integrantes de los Ó(ganos Colegiados, Consultivos y del
Patronato serán honorlflCOS. por lo que no recibirán retribúci6n. emolumento ni compensaci6n
alguna por su desempeoo.

CAPíTULO QUINTO
DE LAS RELACIONES LABORALES DE LA UNIVERSIDAD

Articulo 26.- Las relaciones del trabajo entre la Universidad y su personal se r$g¡rjn por la Ley
de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los
Organismos Descentralizados, para el Estado de Hidalgo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su Publicación en el
Periódico Oficial del Estado de HidalgC?

SEGUNDO.- A más tardar en el plazo de sesenta dias, contados a partir de la fecha de
publicación del presente Decreto, se deber* expedir el EstaMo Orgánico de este organismo.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones q~ 18 opongan al presente Dea'eto.

Dado en la sede del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. en la Ciudad de Pachuca de Soto.
Hidalgo a los veinticuatro días del mes de junio del afta dos mil once.

/ """~""~" '-).

/
EL DEL

LIBRE Y

,VERA RulzLIC.


